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III.
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Secretaria de Planeación y Finanzas
2111200522000016
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sentido de la Resolución; Confirma

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud;
Ponente:
Expediente:

INSTITUTO OE TRANSfiABENOA.ACCESO A lA
INFOFÍMAClON PÚBIICAV PF.OItCOÓtJOl
DATOS PERSOettlfS Oa ESTADO DE PUEEW

RR-0282/2022, relativo al recurso

lo sucesivo el en
Visto el estado procesal del expediente número
de revisión interpuesto por

recurrente, en

continuo el sujeto obligado, se procede a
siguientes:

Pcontra del SECRETARÍA DE
d

LÁNEACIÓN Y FINANZAS, en lo

ictar resolución con base en los

antecedentes

de dos mil veintidós, el entonces solicitante presento vía
ia, una solicitud de

el folio 2111200522000016,

1, El catorce de enero

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
acceso a

a través de la que requirió lo siguiente;

la Información pública, la cual fue registrada con

competente manifestamos lo . , ¡nformacion asi como fue solicitado, asi
Su autoridad competente negó en P™P° _ detallado para no confundir a sureiteramos i^s soiicnudes. en ioses que
autoridad, ya que su
siquientes ocasiones:

oSon y aTS«enfe de Anfopfqueemetir una orden de cobro ZVroporcionar ¡as fechas y horas en
horas a pagar.” As, su a una orden de cobro de las horas a
cuales sus funcionanos teman ® ' g e/ ¡nformacion de ¡as fechas y horas
pagar. Asi es que solicitamos que nos P P deoendencia teman la facultcuales sus funcionarios o funcionan^ directado por
poder, la capacidad y «P° cobro paáfoder

y de Asistencia al Contnbuyente de ̂^aelopobs qiie miosj^^ ̂
orden de cobro con los datos gn cuates sus funcionarios d/eron decompetente negó en proporcionar las fechas y horas en cu^^ pagar con los datos de uii¡¿^

informado la Oficina Recaudadora de
ellos tienen la facultad de

,ra

j£
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
2111200522000016

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

iNSrmTO D£ TTíA^PABéNCA.ACCtSO A w

DATOS cuales sus funcionarios o funcionarios directado por su dependencia dieron de
alta en la forma a que ellos tenían la capacidad, los códigos, las claves, las instancias de
tipo de cobro para poder cobrar las horas a pagar cuando uno usa la estacionamento y
dando cobrar con los datos de un contibuyente."
Solicitamos que nos proporciona el información en tiempo y forma correcta, ya que su
dependencia ha tenido suficiente tiempo para coordinar y dar conocimiento a ■ la
información que tiene que ser proporcionado." .

11. El Quince, de febrero de dos mil veintidós, a dicho del recurrente, el sujeto

obligado dio respuesta a la solicitud, en los términos siguientes:

- Esta Unidad de Transparencia como vinculo entre el solicitante y el Sujeto Obligado, le informa que la solicitud.de
referencia fue remitida a la Dirección de Ingresos, misma que Se pronuncia por este sujeto obligado emitiendo la
respuesta siguiente:

M respecto, esta Dependencia le proporciona la información solicitada de acuerdo a sus facultades y en el
ámbito de su competencia. '

En este sentido y en atención al numeral uno de la solicitud de marras es de indicarte que, la fecha  y hora en la
cual losfuncionarlos ofúndonarías de la dependencia tenían lafacultad, el poder, la capacidad y conocimiento
de realizar una orden de cobro y una factura espedflcamente con los códigos y claves, las Instancias de tipo de
cobro para poder cobrar las horas a pagar por el uso del estacionamiento y dando cobrar con los datos dé un
contribuyente, fue a partir del 18 de agosto de 2021, dia que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Puebla el ACUERDO de la Secretaria de Planeacíón  y Finanzas del Gobierno del Estado, en el que se autorizó el
cobro de las cuotas de los derechos y productos por los servicios prestados por la Secretaría de Administración

. del Estado de Puebla, específicamente por el uso y aprovechamiento del espacio desünado para estacionamiento
en el CIS Angelópolis. por cada hora o fracción, por vehículo y por la reposición del boleto de estacionamiento, en -
caso de robo o extravio, mismas que se causarán y pagarán de conformidad en lo señalado en el mismo
debiendo registrarse en ios términos que establece el artículo 61, fracción, I, inciso a) de la Ley General dé
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2021 y demás '  '
disposiciones legales aplicables, que entró en vigor el dfa 9 de agosto de 2021. Bajo ese contexto, las Oficinas
Recaudadoras y de Orientación y Asistencia al Contribuyente iniciaron el 10 de agosto de 2021, la recepfíón del
Ingreso directamente del personal de la Secretaría de Administración que recibe los pagos, emJdo un 'wH
comprobante fiscal electrónico de pago por cada ingreso. Por otra parte, el 05 de octubre de 2021 sJle hizo U'
saber al personal de la Secretaría de Administración a cargo del estacionamiento que nos <Mupa, el
procedimiento para que canalizara las solicitudes de los particulares que requirieran factura y que'Tsé^istía en
utilizar un medio de comunicación para que la Oficina Recaudadora ubicada en el GIS Angelópolis, aplicando el f\
mismo procedimiento que realiza para cualquier otro ingreso; recibiera el pago directamente del solicitante le lU
emitiera un comprobante fiscal electrónico de pago, el cual en unos días más. permite la generación de la faclura'^f"
en forma automática.
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Secretaría de Planeacíón y Finanzas
2111200522000016

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR>0282/2022

Sujeto Obligado;
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INSrnUTO DE IRANSPAKENOA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY i
DATOS PERSONALES DEl ES de lo anterior y toda vez que el contenido de los medios electrónicos oficiales de Gobierno c

confiable y de carácter obligatorio e inmediato, al momento en que entró en vigor el Ordenamiento Jurídico, esté
se acató de manera Inmediata, surtiendo efectos a partir de la fecha en que se indicó, siendo de observancia
general y por ende una vez publicado, no hace falta, como en el presente caso, generar un documento
especifico para hacer saber a determinadas áreas dichas facultades, resultando procedente traer a la vista la
siguiente Tesis a efecto de una mejor apreciación:

"Suprema Corte deJu:tída de la Nae¡¿n

Registro digital: 168124
instencla: Tribunales Colegiados de Circuito
Novena Época
Materlasis): Común
Tesis:)0(.2o.J/24
Fuente: Semanario Jaditíal de ¡a Federación y su Gaceta. TomoXXO, Enero de 2009, página2470
Vpo;Jurisprudencia

es

HECHO NOTORIO. 10 aNSIlTUYEN tpS DATOS QUE APARECEN EN lAS PÁGIFM ̂CTRÓNICAS OFIOAUS QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
■  UTIUZAN PARA PONER A DISPOSIOÓN DEL PÍÍBUCO!, ENTRE.OTROS 5£fiWC/ÓÍ, LA DESCRIPOÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS
EMPIZADÓS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, KR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFIQO PARA RESOLVER UN '

■  ASUNmENPARVCUlAR.

■  tos datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposidón dei pública,̂ tre
OUos servidos, ¡a descripddn de'-siís'picaos, eléreciorfo'desus empleádi^ o el estado qué guardan sus expedientes,'constituyen un tedio
notorio que puede invoeatse-por los tribunales, en térmlnos.del artlculo 88 del Código Federal de Procedimientos Oviles, de apBcadón
supletoria a la ley de Amparo; porque la Informqdón generada o comunicada por esa víaforma parte del sistema,mun^al de dJsemInadón y
obtención de datos denominada •‘internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama * una
Institudón, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos ¡urlsdledonales Invoquen de ofido lo pubBeado
ese medio para resolver un asunto en particular.

en

Asimismo y en atención al numeral dos específicamente en el que refiere "Así es que solicitamos que
proporciona el Información de las fechas y horas en las cuales sus funcionarios o funcionarlos directado por su
dependencia dieron de alta en la fiirma a la que ellos ten/an la capacidad, los códigos, ias claves, las
instancias de tipo de cobro para poder cobrar las horas a pagar cuando uno usa la estacionamiento y dando
cobrar con los datos de un contr/fwyente"; se hace de su conocimiento que no se llevó a cabo un proceso
característico de alta, en razón de que, la Oficina Recaudadora y de Orientación y Asistencia al Contribuyente del
CIS, recibe el pago directamente del soUcitante y le emiten un comprobante fiscal electrónico de pago aplicando
el mismo procedimiento que se realiza para cualquler.otro .Ingreso;, toda yez que cuentan con la facultad de
Recaudar los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos, Estatales. Federales y Mui^pales
Coordinados, así como las demás que en thateria de su competencia se establezcan en los Ordenamientos .
Legales Aplicables. Acuerdos, Decretos, Circulares, Convenios y sus Anexos; lo anterior de conformidad/con los t
artículos 33, primer párrafo, fracción III y LXIl de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de^
Puebla: 25, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 113 de la Ley dev^

nos

w

3

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 !  Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



i <

Secretaría de Planeación y Finanzas
2111200522000016

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sujeto Obligado;
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE n^ANS^AKENOA,ACCESO A tA
INFOfiMA.ClON PÚBLICA y FI?OTECaÓND£
OATOSPERSattlESOElESTADODEPUEDlA-,-- .... .. .....•  Ingresos de] Estado de Puebla, para el'Ejercicio;FiscaI'2021;. las-Of¡cmas Re^udadpras ydé'Onéntáción y ’

Asistencia.ai.Contribuyénte ó de cualquier otro Júgar ó medjo que-se autoriré,',tíénéh>,át^^ de]^Re'caudar
los Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechaniientos, Estatales, Federales y Municipales'Coordinados, ¿si
como las demás^que en materia de su competencia se establezcan en tos Ordenamieritos Legales Aplicables,
Acuerdos, Décrétos; Circulares, Convenios y sus Anexos, asi cómalas .que le boñfiéren las pereoñás tibiiares de

: -la Subsecretaría.de ingresos, la Coordinación General de .Estudios Normativos y^áiisis-Sistémico Fiscal,' la
Dirección de Ingrésos y la Sübdirección dé Orientációri y Asistencia;ál Cdntribuyénté:'que señala lo síguierité:

Ley Orgánica de la Administración Pública del,Estado de Puebla.

'Artículo33.’ A hSeaetarfa de Planeación y finamos le eorrespmde eldespacho dé losslgulentá osantes

fracción III.' Establecer politícas en materia hacendaría) asicomo recaudar y administrar hs Ingresas del estado^ de conformidad con los
ordenamientos legales vigentes, y los convenios y sus anexas celebrados, entre la Administración Pública Estatal con la federal o
Municipal.'

fraedón tXI.' tos demás gue le otrihuyan lasleyes, reglamentos) decretas, convenios) acuerdos y otras dispotídones vigentes en el estado.

Reglamento Iriterlor de la Secretaría dé Planeación y Finanzas '

'Artículo 2^-laspersonas cífrente délas OficInasPecaudadorasydefirientadÓn yAsistencia olContrlbu^te dependerán directamente
de la Sabdirecdón de ‘oríentad^ y Asistencia al Contribuyente, serán oúxUlddú por las ófidnos Receptoras de ̂ o y el personal gue
Reve á cabofundoná verifkacún, Inspecdón noiljlcádón y la demás Personas en el Süvfcfa PúbBee gue se requieran pora el ejerddo de
susfundones y guese autoricen confmte o las normas respectivas y tendrán las airibudones siguientes;

fraedón I, Recaudar a través de las Ofldnos Receptoras de Pago ó de cualquier otro lugar d medio que se autorice, los Impuestos,
derechos, productosyaprovechamJentos, estetales,^eralesymunldpalescoord¡nados'

Ley dé Irígresos dél Estado de Puebla, para él Ejercicio Fiscal 2021
TfTaOSÉPTMO ) ■ '

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

- CAPfnjLO CiNXO - ■ '
Artícu¡o.’U3.' Son Ingresos.extraordinarias, aquéllos cuya percepdán se decrete'excepdonalmente como consecuenda de nuevos
disposidonés legislativas o admlnhtrativas de carácter federal o estatal, los que se ejercerán, causarán  y cobrarán én los términos gue
decrete el Congreso local o en su coso, los gue autorice el EJecutívo del Estada o el Secretario de Planeadón y fínanús, los cuales
registrarán en los términos estableddosporla normoHvídad aplicable en materia de arrnonUodán contable.

se

\

En la fecha ante indicada, el recurrente interpuso a través del Sistema de Gestión

de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso

de revisión, ante este instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, al externar su ^
inconformidad con la respuesta proporcionada, en los términos siguientes:

Ya que su autoridad manifestó en su contestación de Inciso II. de Solicitud
211200522000016 que "... el 05 de Octubre de 2021, le hizo saber a! personal de ¡a
Secretaria de Administración a cargo del estacionamiento que nos ocupa, el procedimiento
para que canalizara las solicitudes de los particulares que requieran factura y que consi^fa
en utilizar un medio de comunicación para que la Oficina Recaudadora ubicada en eudiS
Angelópolis, aplicando el mismo procedimiento que realiza para cualquier otro ingreso;
recibirá el pago directamente del solicitante, le emitiera un comprobante fiscal elecuónico ̂
de pago, el cual en unos días más, permite la generación de la factura en forma \
automática"; indicando que la prímer instancia en que fue notificado la Oficina de A
Recaudadora de la misma era el día 5 de Octubre del Año 2022, y anteríormente de esa^
fecha noAenia conocimiento alguna del proceso.^

I
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Secretaría de Planeación y Finanzas
2111200522000016

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INSnTUTO DE TKANSPABENClA.AarESO A lA

wro^SSS'y/iSS^j^óns/c/eranc/o las manifestaciones de su autoridad, y en consideración de su
contestación de Inciso I de Solicitud 211200522000016, su autoridad dio manifestación a
que "... fue a partir de 18 de^Agosfo de 2021, ...en que se autorizo el cobro de las cuotas
de los derechos y productos... específicamente por el uso y aprovechamiento del espacio
destinado para estacionamiento, ... Bajo ese contexto, las Oficinas Recaudadoras y de
Orientación y Asistencia al Contribuyente iniciaron el 10 de agosto de 2021, la recepción
del ingreso directamente del personal de la Secretaria de Administración que recibe los
•pagos, emitiendo un comprobante discal electrónico de.pago por cada ingreso." Sin
iombargo, durante Agosto y Octubre de 2021, ningún funcionario de las Oficinas
[Recaudadoras y de Orientación y Asistencia al Contribuyente hacia esas acciones, sino
]fueron asignado el protocolo las policías auxiliares, quien recibía el ingreso y el pago, y la
personal de la Secretaria de Administración, emitió un comprobante fiscal electrónica
GOLBAL en totalidad de los pagos recibidos por parte de las Policías Auxiliares.

Que la información proporcionada por la Secretaria de Planeación y Finanzas es
contradiciendo y hace manifestar contestaciones fraudulentas, por lo mismo es necesario
aumentar nuestras solicitudes.

Ya en esas consideración solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de Acceso a
Información Publica con folio 211200522000016 conforme con Articulo 170, Fracción I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la
negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada, ya que
nuestra solicitud no fue contestado en total y es incompleto.”

■III.

MI. Por auto de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado

Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de
revisión asignándole el número de expediente citado en el proemio del presente
documento, turnando los autos a esta Ponencia para su trámite, estudio y, en su
caso, proyecto de resolución.

IV, Por auto de fecha veintiuno de febrero de este año, se previno al recurrente

para qué proporcionara la fecha en que tuvo respuesta a su solicitud, misma que
respondió en tiempo.

V. Mediante proveído de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se tiene
al recurrente dando contestación al requerimiento señalado en el punto anterior,^
admitió el medio de impugnación planteado, ordenándose integrar el expedirte, *
poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días k
hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

5I
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Secretaría de Planeación y Finanzas
2111200522000016

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud;
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TFANSPARENOA,ACCESO A LA

S'?^egaÉ¥?^fm¡smo, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad
1

de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios

de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe

con justificación, anexando ias constancias que acreditaran el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma,

se hiciéroñ constar las pruebas aportadas por el. recurrente, se dio a conocer su

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión; asimismo, se le

tuvo por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

VI. Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado respecto del acto recurrido, acreditando la

personalidad del Titular de la Unidad de Transparencia, y ofreciendo pruebas; y se

le da vista al recurrente de lo manifestado por el sujeto obligado.

vil. Por proveído de fecha veinticinco de marzo de este año, se tuvo por perdido

el derecho para que el recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance

de respuesta que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estado

procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,

las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza; se hizo constar quje

el recurrente no respondió lo requerido por este Órgano Garante mediante auto

admisorio, respecto de la publicación de sus datos personales, dicha omisión

constituye su negativa para que los mismos sean publicados. Finalmente se ordenó

el cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. Por proveído de fecha dos de mayo del año dos mil veintidós, se ordenó

ampliar el presente asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva

6 I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puéble, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.jtaipue.org.mx



Secretaría de Planeacíón y Finanzas
2111200522000016

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INSmUTO DE TFANSPARENa^ACCESO A lA

se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constanciasDATOS renvi

que obran en el mismo.

IX. El día diez de mayo del dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Proteóción dé Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

Estado; de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamadla
negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.

I

TGrCGrO- EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en' el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
r
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Secretaría de Planeación y Finanzas
2111200522000016

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0282/2022

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

INSlm/TO CE ■ABENOa. ACCESO A [A
INFORMACION PÚBIICA Y PPOTECCKÍ»l DE

DATOS PERSa»l£30El ESTADO DE PUEBLA

CudrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez
qué el recurso fue presentado dentro de! término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

Ya que su autoridad manifestó en su contestación de Inciso II. de Solicitud
,211200522000016 que "... el 05 de Octubre de 2021, le hizo saber al personal de ¡a
Secretaria de Administración a cargo del estacionárniento que nos ocupa, el procedimiento
para que canalizara las solicitudes de los particulares que requieran factura y que consistía
en utilizar un medio de comunicación para que la Oficina Recaudadora ubicada en el OIS
Angelópolis, aplicando el mismo procedimiento que realiza para cualquier otro ingreso;
recibirá el pago directamente del solicitante, le emitiera un comprobante fiscal electrónico
de pago, el cual en unos días más, permite la generación de la factura en forma
automática”; indicando que la primer instancia en que fue notificado la Oficina de
Recaudadora de la misma era el día 5 de Octubre del Año 2022, y anteriormente de esa
fecha no tenia conocimiento alguna del proceso.
II. Considerando las manifestaciones de su autoridad, y en consideración de su
contestación de Inciso I de Solicitud 211200522000016. su autoridad dio manifestación a
que"... fue a partir de 18 de Agosto de 2021, ... en que se autorizo el cobro de las cuotas
de los derechos y productos... específicamente por el uso y aprovechamiento del espacio
destinado para estacionamiento, ... Bajo ese contexto, las Oficinas Recaudadoras y de
Orientación y Asistencia al Contribuyente iniciaron el 10 de agosto de 2021, la recepción
del ingreso directamente del personal de la Secretaria de Administración que recibe los
pagos, emitiendo un comprobante discal electrónico de pago por cada ingreso." Sin
embargo, durante Agosto y Octubre de 2021, ningún funcionario de las Oficinas
Recaudadoras y de Orientación y Asistencia al Contribuyente hacia esas acciones, sino
fueron asignado el protocolo las policías auxiliares, quien recibía el ingreso y el pago, y la
personal de la Secretaria de Administración, emitió un comprobante fiscal electrónica

■ GOLBAL en totalidad de los pagos recibidos por parte de las Policías Auxiliares. /
111. Que la información proporcionada por la Secretaria de Planeación y Finarías es
contradiciendo y hace manifestar contestaciones frauduientas, por lo mismo es necesario
aumentar nuestras solicitudes.
Ya en esas consideración solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitud de Acceso a 6\
Información Publica con folio 211200522000016 conforme con Articulo 170, Fracción I de 'A
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por
negativa de proporcionar totai o parciaiménte la información solicitada, ya que^^
nuestra solicitud no fue contestado en total y es incompleto."
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INSnrUTO DE TRAl^ÁBEWSA,ACCESO A LA

DATos'i]^'j^^u^Epaffe?“el sujeto obligado al rendir el informe con justificación que le fue

solicitado, en síntesis, argumentó:

¡NFO

ACTORECLAMADO

No es cierto el acto reclamado por el quejoso, imputado al sujeto obligado que represento. ...

Este ente obligado que represento, dio respuesta total y cabal al solicitante y hoy
recurrente, tal y como se Justifica plenamente con el materiaípmbatorio que sea acompaña al
présente informe con Justificación, extremo que podrá advertir claramente este Honorable
Órgano Garante.

INFORMECONJUSTIFICACION

UNICO. Resulta necesario señalar que confrario a lo que aduce el recurrente en el segundo
parrafo,numeral III de su expresión de agravio, en el que refiere “...por la negativa de
Proporcionar total o parcialmente la información solicitada, ya que nuestra solicitud no fue
coníesfado en total y es incompleto, "(sic), al respecto es de indicarse que este
Sujeto obligado con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, notificó a través del Sistema
de Solicitudes de Acceso a la Información, la respuesta total correspondiente a la solicitud
materia de disenso, por lo que de ninguna manera puede afirmar que este Sujeto Obligado
se haya negado a proporcionarla información requerida.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que de igual forma el hoy recurrente hace valer
su derecho de inconformidad, en contra de la respuesta recaída a su petición, misma que
se encuentra identificada bajo el numeral 1, por lo que evidentemente queda demostrado
que tal y como se manifiesta en párrafos precedentes, este sujeto obligado en ningún
momento realizó la negativa de proporcionar de manera total o parcial la informacióiL
ya que queda ampliamente demostrado que si se dio contestación de manera total
a ambos numerales de la solicitud materia en disenso, tal y como el propio recurrente lo
refiere.

Asimismo, se puede observar que este sujeto obligado dio contestación a la solicitud
de marras, atendiendo y ajustándose a las facultades que le son confen'das en el articulo
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, misma que
atribuye a esta Secretaría de Planeación y Finanzas llevar a cabo únicamente la
recaudación por los servicios prestados por la Secretaría de Administración del Estado de
Puebla.

Bajo esas consideraciones cabe señalar que a partir de la entrada en vigor del
"ACUERDO de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, por
el que autoriza el cobro de las cuotas de los derechos y productos por los servicios,
prestados por la Secretaría de Administración del Estado de Puebla, mismas que se.
causarán y pagarán de conformidad en Jo señalado en el presente, debiendo registrarse
en los términos que establece el artículo 61, fracción/, inciso a) de la Ley General/de
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para' el
Ejercicio Fiscal 2021 y demás disposiciones legales

aplicables." (en adelante el "Acuerdo';, se autorizó el cobro de las cuotas de los í
derechos y productos por los servicios prestados por la Secretaría previamente^
mencionada, específicamente por el uso y aprovechamiento del espacio destinado para^
estacionamiento en el CIS Angelópolis, por cada hora o fracción, por vehículo y por la
reposición del boleto de estacionamiento, en caso de robo o extravío.
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iNSTmjTO DE TRAÍePARENOA,ACCESO A lA
INFOR.WACiON PÍlBlICA.y PROTECOÓfJDE
DATOS PEfiSO'WfSOEL ESTADO DE PLtBLA

Sin embargo, contrario a lo que aduce el recurrente en el sentido de que la
información proporcionada resulta " ... contradiciendo y  hace manifestar
contestaciones fraudulentas" (sic), al respecto es de indicarse que sus
manifestaciones deben ser igualmente desestimadas, ya que las fechas que se
proporcionaron, son acordes a lo establecido en el ACUERDO suscrito ei día 09 de
agosto de 2021, surtiendo efectos desde ese mismo día y publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Puebla el día 18 de agostó de 2021,: lo anterior de conformidad
con lo establecido en el Primer Transitorio del Iristrumento en comento, mismo que
se transcribe a continuación:

‘TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado, entrará en vigor el día de su suscripción  y estará vigente hasta el
treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno."

Derivado de lo anterior, válidamente se puede concluir que no existió ninguna omisión
por parte de este Sujeto Obligado, de proporcionar la información requerida por el hoy
recurrente como inoperantemente lo refiere en su escrito de recurso; pues a fin de
contribuir a la política de transparencia y con fundamento en lo previsto en el artículo
156. fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se le hizo de su conocimiento sobre el procedimiento que lleva a
cabo esta Secretaría para realizar la recaudación por concepto de cuotas de los
derechos y productos por los servicios prestados por la Secretaría de Administración
del Estado de Puebla, esto es a partir de la entrada_m viaor del ACUERDO_en
comento.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtÓ. En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por las pártele

admitieron:

En relación al recurrente:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información, sin fecha, dirigido al solicitante emitido por el

Titular de la Unidad de Transparencia del sujetoi obligado.
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INSTflUTO DE TPW>iSfAKEN€JA, ACCESO A LA
INfOR^UC^ÓN PÚ8UCAY FROTECQÓfJ DE
DATOS PERSC» lAlfS Oa ESTADO DE PI^U

Documental privada que, al no haber sido objetada, tiene valor indiciario én

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad

con el riurrieral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por parte del sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de registro

de solicitud de folio 211200522000016, dé fecha trece de enero de dos mil veintidós,

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ejemplar de

Periódico Oficial del Estado de Puebla de fecha dieciocho de agosto del dos mil

veintiuno, que contiene la publicación del Acuerdo de la Secretaria de Planeación y

Finanzas, por el que autoriza el cobro de las cuotas de los derechos y productos por

los servicios prestados por la Secretaría de Administración del Estado de Puebla,

mismas que se causarán y pagarán de conformidad en lo señalado en el presente,

debiendo registrarse en los términos que establece el artículo 61, fracción I, inciso a)

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos del Estado de

Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2021 y demás disposiciones legales aplicables.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta a

solicitud de información folio 211200522000016, dirigida al solicitante emitida por el

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de entrega

de información vía SISAl a la solicitud de folio 211200522000016, de fecha cat^e
de febrero de dos mil veintidós, emitida por la Plataforma Nacional de Transpar^cia. i
• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo^

.  I

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este Sujeto

Obligado.
I—'-■i
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ínsttiutode transparencia,acceso a lA

LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógica, jurídico y

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de

los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante

este procedimiento.

Con relación a las documentales públicas tieneri pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública :del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno valor

conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los anteriores medios de prueba se advierte tanto la solicitud de información,

como la respuesta inicial y complementaria otorgada por parte del sujeto obligado

al hoy recurrente.
%

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

El recurrente, a través de una solicitud de información con número de folio

210420322000009, requirió al sujeto obligado, diversa información referenb

solicitud de información folio 211200521000091 respecto a  la petición deé

proporcionar la fecha y hora en que los servidores públicos adscritos a la Oficina

la
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INSTITUTO DE ’AB£KOA,ACCÍSO A lA

DATol^eQa[3^3§ora^^i^e Orientación y de Asistencia al Contribuyente de Angelópolis,

tienen la facultad de realizar una orden de cobro  y expedir facturas respecto al uso

del estacionamiento y la fecha y hora en que los servidores públicos adscritos a

las oficinas mencionadas, tienen la facultad de dar de alta códigos, claves, para

poder cobrar las horas de uso del estacionamiento.

LNfO

En consecuencia, el recurrente se inconformó con la respuesta y presentó el medio

de impugnación que nos ocupa, alegando como acto reclamado, la negativa de

proporcionar total o parcialmente la información, por parte del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación que le fue

debidamente solicitado, básicamente indicó que los agravios vertidos resultaban

infundados, pues dio contestación a la solicitud, atendiendo y ajustándose a las

facultades que le son conferidas de conformidad con el artículo 33 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. Y que por lo tanto se

colocaba en lo previsto por el artículo 181, fracción III y 183, fracción IV, de la ley

de la materia, solicitando el sobreseimiento del medio de inconformidad en razón

de que ño se actualiza el acto reclamado o alguno de los supuestos de procedencia

señalados en el numeral 170, de la normatividad de la materia.

Ahora bien, planteada así la Litis, en el presente caso se advierte que la misma se

centra en la necesidad de determinar, si la respuesta otorgada por el sujeto

obligado se encuentra de conformidad con la ley de la materia, para atender de ^
manera completa lo requerido por el aquí recurrente.

Un vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política dé los Est^^
Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes^

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y-fqndos públicos, así como de cualquier.persona física, moral o
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iNsnruro de thanspa^enoa,acceso a ia

S'IginílfQafo^^Se^ciba y ejerza recursos públicos  o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principió de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho sé encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que

a la letra dice:

"Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación;

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, asi como proteger los datos personales  yla información relativa a ia
vida privada, en los términos y con ias excepciones que establezca ia
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ia Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia,
.i."

Planteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto poNos

artículos 3,4, 7 fracciones XI y XIX, 16, fracción IV, 145, 148 fracción V, 152 wl56

fracción MI, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a ios principios de legalidad,^
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima pubiicidad erí
el cumplimiento de ia presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

VZo
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INSTTfUTO D£

El derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.
"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Púbilca: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a ia información generada o en poder de los
sujetos obligados, en ios términos de la presente Ley;
... XiX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético,
químico, físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología
permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o
conserve/]. Incluida la que consta en registros públicos;...

RENC!A,ACC£SOaLA

M

tt

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...tt

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de ia presente Ley, ios sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...
"ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos
que los siguientes:
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa,
mediante la expedición de coplas simples o certificadas o la reproducción en cualquier
otro medio, incluidos los electrónicos...”.

"ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante.
Cuando ia información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso,
se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo
haya requerido y sea posible.

99

99

"Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la Información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción”.

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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INSTITUTO DE TRANSPASENOA.ACCESO A lA

de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes ia

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieréncorno se

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia bajo las figuras de información reservada  e información confidencial.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

de 2013, Tomo 3. página 1899, con el rubro y texto siguiente:

•‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o..de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de
la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumpie con ia función de maximizarei campo de ia autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un coníexfo de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a reveiar ei empleo instrumental
de la información no sóio como factor de autorrealización personai, sino como
un mecanismo de control Institucional, pues se trata de un derecho fundado en

es/launa de las características principales del gobierno réoublicano, que
Dubiicidad de ios actos de gobierno v ia transparencia en ei actuar dé ia
administración, conducente v necesaria para ia rendición de cuentas._Por eilo, ei
principio de máxima publicidad incorporado en ei texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa^
inicial que toda ella es pública y sóio por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justifícados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto
considerarla con una calidad diversa.”
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nos distrae, como ya ha quedado precisado en párrafos atras,

el recurrente se inconformó con la totalidad de la respuesta, al señalar la negativa

de proporcionar total o parcialmente la información por parte del sujeto obligado.

Atento a lo anterior y a efecto de establecer si la información requerida se

proporcionó de manera completa y si fue la solicitada por el aquí recurrente,

tenemos que:

Se advierte que de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, no se lee

manifestación alguna relativa a negar la información requerida, o en su caso, que

el sujeto obligado haya sido omiso en atender lo peticionado; si no por el contrario,

el sujeto obligado atendió lo solicitado por el recurrente, informando básicamente

la respuesta brindada y que ha sido transcrita con antelación, que las

circunstancias de tiempo(hora y fecha), respecto de la información de su interés,

emanaban de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, con fecha

18 de agosto de 2021, del ACUERDO de la Secretaria de Planeación y Finanzas

del Gobierno del Estado, por el que se autorizó el cobro de las cuotas de los

derechos y productos por los servicios prestados, específicamente por el uso 7

aprovechamiento del espacio destinado para estacionamiento en el CIS

Angelópolis, por cada hora o fracción, por vehículo y por la reposición del boleto de

estacionamiento, en caso de robo o extravío, complementando cada punto de lo

peticionado en los términos que se ilustraron en párrafos que preceden y reiterando

que el ordenamiento que da nacimiento a la información de interés del recurrente

no necesita documento adicional para su cumplimiento ya que es de observancia

general y obligatoria, a partir de su publicación  y consecuente entrada en vigon^sí
mismo explica detenidamente que no se llevó a cabo un proceso caracterjsjíco de
alta, para recibir los pagos, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto

obligado para ello, en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de \N
Puebla, la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2021 y
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

en
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Por otro lado, se observa que el sujeto obligado proporcionó respuesta puntual a
todos y cada uno de los requerimientos piasmados en la solicitud de acceso del
recurrente, y que si atendió lo requerido, ya que tai copio se lee en la repuesta

inicial, él sujeto obligado refirió circunstancias de tiempo relativas a la facultad
recibir él pago del servicio de estacionamiento de interés del recufrente, mismas
que tal y como lo indicó se hicieron patentes a partir de la fecha de publicación en
el Periódico Oficial del Estado, del ACUERDO dé la Secretaría de Planeación y

Finanzás del Gobierno del Estado, por el que autoriza el cobro de las cuotas

de los derechos y productos por los servicios prestados por la Secretaría de
Administración del Estado de Puebla, mismas que se causarán y pagarán de

conformidad en lo señalado en el acuerdo de referencia, en correlación con

lo que establece el artículo 33, primero párrafo, fracción III y LXII de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla: 25, fracción I del
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 113 de la Ley

de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2021, es decir a
partir del 18 de agosto de dos mil veintiuno, con la entrada en vigor del acuerdo
antes referido; reiterando vía informe justificado los ordenamientos legales que le

facultan para realizar los cobros relacionados con la información requerida por el
solicitarite, ordenamiento multicitado que se insiste da nacimiento a ia información

de interés del recurrente(fecha), el cual no necesita documento adicional en el que

se indique la hora para su cumplimiento, o comunicación a destinatario alguno,
habida cuenta que su observancia general y obligatoriedad surgen a partir de
su publicación y consecuente entrada en vigor; tal como lo manifesto/el
sujeto obligado en su informe justificado, explicando que las fechas que se
proporcionaron, son acordes a lo establecido en el Acuerdo suscrito el 09 de
agosto de 2021, surtiendo efectos desde ese mismo día y publicado el 18 de
agosto de 2021, por tanto, se llega a la conclusión que el motivo de inconformidad
aludido por el recurrente, consistente en la negativa a proporcionar io solicitado,
resulta infundado.

Si
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Así las cosas, se llega a la conclusión que el agravio expuesto por el inconforme es
infundado, ya que tal como ha quedado acreditado en actuaciones, el sujeto
obligado proporcionó la totalidad de la información solicitada por el recurrente en la
solicitud de información con número de folio 2111200522000016, tal como se lo

hizo saber en la respuesta inicial.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, deterriiina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para t

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de lmpugnación/4
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Planeación y Finanzas, Puebla.

la

7
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FF^NCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla ¿aragozaj^día once de mayo de dos mil veintidós, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coo din^or General Jurídico de este Instituto.

Fl^l^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ CO^ISLQNADQ^RESIDENTE

7/¡I

o>

U
HARUMI FERNANDAtgARRANZA MAGALLANES

'comisionada

HÉCTOR BERR,
COORDINADOR GEI^

ILONI

^L JURÍDICO

La presente foja es parle Integral de la resolución de la denuncia por Incumplirnienlo a las obligaciones de
transparencia relativa al expediente RR-282/2022, resuello en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía
remota el once de mayo de dos mil veintidós.

HFCM/MMAG
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